
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2021 - Año de Homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein

 
Informe firma conjunta

 
Número: 
 

 
Referencia: Dictamen N° 5447. Actuación N° 049/21.- Acta Acuerdo de la Comisión Negociadora Sectorial para 
el Personal de la Comisión Nacional de Energía Atómica

 

AL MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

Dictamen N°  5447. Actuación N° 049/21.- Acta Acuerdo de la Comisión Negociadora Sectorial para el 
Personal de la Comisión Nacional de Energía Atómica de fecha 30 de julio de 2021, en la cual el Estado 
Empleador propone las siguientes medidas con vigencia a partir del 1 de agosto del corriente:

Crear el SUPLEMENTO PARA EL DESARROLLO DE TAREAS SUSTANTIVAS Y 
TRANSVERSALES RELACIONADAS CON LA ACTIVIDAD NUCLEAR DE LA CNEA de 
conformidad con los alcances establecidos en su Cláusula Primera.

•

Establecer que quienes se encuentren bajo relación de dependencia laboral con la Comisión Nacional de 
Energía Atómica y hubieran accedido al último grado previsto en los Tramos Principal “B” (Tramo 3) o 
Principal “C” (Tramo 4) encontrándose imposibilitados de acceder a tramos superiores, continuarán 
promoviendo de grado hasta su egreso, si cumplieran con los mismos requisitos establecidos para el acceso 
a ese último grado. En este supuesto, de manera excepcional y transitoria, percibirán un adicional cuyo 
monto en unidades retributivas será la diferencia de unidades retributivas entre las fijadas para este último 
grado y las de su inmediato anterior. El grado habilitado a este efecto queda automáticamente suprimido en 
la fecha en la que se produjera el egreso.

•

En ese estado, la Autoridad de Aplicación, en virtud que la representación mayoritaria se pronunció en favor de la 
aprobación de la propuesta del Estado Empleador, conforme el artículo 4° de la Ley Nº 24.185 y su Decreto 
reglamentario Nº 447/93 así como la Resolución del SsRL Nº 42/98, se tiene por perfeccionado el acuerdo.

Ahora bien, en orden a lo establecido por el artículo 154 del Convenio Colectivo de Trabajo General para la 
Administración Pública Nacional homologado por Decreto N° 214/06, las competencias asignadas en la Ley Nº 
18.753 y atento las intervenciones de la Subsecretaría de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda del Ministerio 
de Economía y de la Subsecretaría de Coordinación Presupuestaria de la Secretaría de Evaluación Presupuestaria, 
Inversión Pública y Participación Público Privada de la Jefatura de Gabinete de Ministros, esta Comisión Técnica 
Asesora no tiene observaciones que formular, en lo que resulta materia de su competencia, al Acta Acuerdo del 



30 de julio 2021, de la Comisión Negociadora Sectorial para el Personal de la Comisión Nacional de Energía 
Atómica (CNEA).
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